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Justicia e Interior se reúnen para valorar el uso de
las comunicaciones electrónicas por parte de los
distintos Cuerpos de Seguridad del Estado

Desde el pasado 1 de enero está en vigor la obligación legal de utilizar medios electrónicos en las 

comunicaciones entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los órganos judiciales para agilizar 

los procedimientos y reducir los tiempos de espera

Los ministros de Justicia e Interior, Rafael Catalá y Juan Ignacio Zoido, mantuvieron ayer una reunión

interministerial en la que se repasaron las diversas actuaciones llevadas a cabo para la incorporación de los

Cuerpos dependientes del departamento de Interior en el funcionamiento de la aplicación informática

LexNET, que permite las comunicaciones electrónicas entre las administraciones públicas y los órganos

judiciales. En el encuentro han estado presentes también los secretarios de Estado de Justicia, Carmen

Sánchez-Cortés, y el de Seguridad, José Antonio Nieto, así como el director General de la Policía, Germán

López, y el de la Guardia Civil, José Manuel Holgado. 

Desde el pasado 1 de enero está en vigor la obligación legal de utilizar medios electrónicos en las

comunicaciones entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los órganos judiciales para agilizar los

procedimientos y reducir los tiempos de espera. Para ello, el Ministerio de Justicia pone a disposición de las

diferentes administraciones públicas la aplicación LexNET, que permite la remisión y recepción segura de los

escritos con firma electrónic ...
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